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DECRETO  N°108/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de marzo de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. IMPORTE 

33.01.301.1.13.399. 

OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $ 0,00 

 

ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

33.01.100.1.13.333. AUSPICIOS $    500.000  

33.01.301.1.13.399. 

OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $      25.000  

33.01.100.1.13.332. PROMOCION  $    525.000 

37.01.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA $ 1.800.000  

37.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $    600.000  

37.01.100.1.13.326. 

IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES  $    500.000  

37.70.100.1.12.220. 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES $    800.000  

37.72.100.1.13.399. 

OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $    700.000  

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $ 4.400.000 

37.71.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO $      15.000  

37.71.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA Y 
MUEBLES  $      15.000 

 
 TOTAL $ 4.940.000 $ 4.940.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

DECRETO  N° 109/DE/2021 – SINTETIZADO Villa Carlos Paz, 

02 de marzo de 2021 

 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El 

Intendente Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA 

Artículo 1°.- RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por 

el Sr. Marcelo Fabián BARBIERI, en contra de la Resolución N° 

300/2018 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 

confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los Considerandos 

del presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 110/DE/2021 – SINTETIZADO Villa Carlos Paz, 

02 de marzo de 2021 

 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El 

Intendente Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA 

Artículo 1°.- RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por 

el Sr. Franco Alan AYMAR, del Consorcio calle Gob. Ferreyra 

195 (PH2) de Villa Carlos Paz, en contra de la Resolución N° 

1696/2019 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 

confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los Considerandos 

del presente….-” 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto Nº 108/C/2021 Página 1 

Decreto Nº 109/DE/2021 Página 1 

Decreto Nº 110/DE/2021 Página 1 

Decreto Nº 111/B/2021 Página 2 

Decreto Nº 113/B/2021 Página 2 

Decreto Nº 114/B/2021 Página 2 

Decreto Nº 115/B/2021 Página 3 

Decreto Nº 116/DE/2021 Página 3 

Decreto Nº 117/B/2021 Página 3 

Decreto Nº 118/A/2021 Página 4 

Decreto Nº 119/DE/2021 Página 4 

Decreto Nº 120/C/2021 Página 5 

Decreto Nº 122/DE/2021 Página 5 

 Resolución Nº 046/A/2021 Página 5 

Resolución Nº 047/A/2021 Página 6 

 Resolución Nº 048/A/2021 Página 6  

Resolución Nº 049/A/2021 Página 6 

 Resolución Nº 050/A/2021 Página 7 

Resolución Nº 051/A/2021 Página 7 

Resolución Nº 005/B/2021 Página 8 

Resolución Nº 008/C/2021 Página 8 

Resolución Nº 009/C/2021 Página 9 

Resolución Nº 010/C/2021 Página 9 

Resolución Nº 011/C/2021 Página 9 

Resolución Nº 013/C/2021 Página 10 

Ordenanza Nº 6697 
Promulgada por Decreto Nº 181/DE/2021 

Página 10 

DECRETOS 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
05 de abril de 2021 

99 

 

 

2 

N°: 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

DECRETO  N°111/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de marzo de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 192493/2021, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 06/2021 PARA ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN 
LIVIANO CON CARROCERÍA CERO (0), KILOMETRO (KM) 
PARA LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y           

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentaron uno oferente: la empresa MARCAS GLOBALES S.A.,  
todo ello obrante en Acta Nº 022/2021 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 24, del citado expediente.        

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 13/2021 de fs. 26, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 27, 
sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios, a la 
firma MARCAS GLOBALES S.A., por la suma total de PESOS 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL ($ 6.615.000,00), 
IVA y gastos de entrega incluido, según oferta obrante en fs., 
20/21, por resultar esta conveniente y ajustada a los 
requerimientos formulados en el Pliego de bases y condiciones.                                         

Que el gasto que demande la ejecución del presente será 
atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.70.100.2.24.414; del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
192493/2021, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIO N° 06/2021, PARA 
ADQUISICIÓN UN CAMIÓN LIVIANO CON CARROCERÍA CERO 
(0), KILOMETRO (KM) PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, en un todo de acuerdo a los considerando del 
presente.       

Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 
aludido en el artículo anterior, a la firma MARCAS GLOBALES 
S.A., por la suma total de PESOS SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS QUINCE MIL ($ 6.615.000,00), IVA y gastos de 
entrega incluidos. 

Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos de la 
Partida N° 37.70.100.2.24.414; del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

  
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 

DECRETO Nº 113/B/2021 
Villa Carlos Paz, 03 de marzo de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 164556/18, donde obran las 

actuaciones de actualización de precios del Concurso Público de 
Precios Nº 028/2018 para la Obra “ESTACIÓN DE BOMBEO 6, 
IMPULSIÓN Y REDES COLECTORAS CLOACALES - VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a valuación  efectuada 

corresponde reconocer dicha actualización en un todo de acuerdo 
a la Cláusula Adicional Nº 843/2019, por la suma de Pesos: 
Ochenta y un mil seis con catorce  centavos ($ 81.006,14) para el 
certificado de obra Nº 6.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios 
conforme a la Cláusula Adicional Nº 843/2019 de Obra 
“ESTACIÓN DE BOMBEO 6, IMPULSIÓN Y REDES 
COLECTORAS CLOACALES - VILLA CARLOS PAZ”, por la suma 
de Pesos Ochenta y un mil seis con catorce  centavos ($ 
81.006,14) para el certificado de obra Nº 6, emitido por la empresa 
Adopavi S.A., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 114/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de marzo de 2021 
 

VISTO: El Decreto Nº 078/B/2021; y 

CONSIDERANDO: Que el Tribunal de Cuentas solicita que se 
detalle el monto retenido a la Empresa Fedcamax S.A., en 
concepto de Fondo de Reparo.- 

 
Que a fs. 390 obra detalle de los fondos retenidos, 

correspondiente a los Certificados Nº 2 y Nº 3 por un monto de 
$106.673,78 y $ 264.223,37 respectivamente, totalizando 
trescientos setenta mil ochocientos noventa y siete pesos  con 
quince centavos ($ 370.897,15).- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1º.- Modificar el Artículo 1º del Decreto Nº 

078/B/2021, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
 

“Artículo 1º.- DISPONER  de los fondos retenidos a la 
empresa Fedcamax S.A. para la reparación de la Obra: 
“ADECUACION DE NIVELES DE PAVIMENTACION Y VEREDAS 
EN EL ACCESO AL NUEVO PUENTE PEATONAL” por la suma 
de Pesos trescientos setenta mil ochocientos noventa y siete con 
quince centavos ($ 370.897,15),  conforme al Artículo 30º y 42º del 
Pliego de Bases y Condiciones y en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.” 

 
Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 115/B/2021 
Villa Carlos Paz, 03 de marzo de 2021 

VISTO: El Expediente N° 154415/17, donde obran las 
actuaciones de la Obra: ”REDES COLECTORA CLOACALES 
DOMICILIARIAS Bº DOMINGO F. SARMIENTO – VILLA CARLOS 
PAZ”; y 

CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 
actualización de precios efectuada corresponde reconocerla por la 
suma de Pesos ciento sesenta y ocho mil novecientos cincuenta y 
tres con veintiún centavos ($ 168.953,21) para el certificado 
correspondiente al Fondo de Reparo.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
37.01.100.2.60.614  del Presupuesto General en vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a Nota de Asesoría Letrada de fs. 577 a 579, para la 
Obra: “REDES COLECTORA CLOACALES DOMICILIARIAS Bº 
DOMINGO F. SARMIENTO – VILLA CARLOS PAZ”; en la suma 
de Pesos ciento sesenta y ocho mil novecientos cincuenta y tres 
con veintiún centavos ($ 168.953,21) para el certificado 
correspondiente al Fondo de Reparo emitidos por la Empresa 
Quattro Pilares S.R.L.., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la Partida 
37.01.100.2.60.614  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
 
 

DECRETO  N° 116/DE /2021 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de marzo de 2021 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos; y   

 
CONSIDERANDO: Que el agente Cándido Miguel BOLDRINI,  

Legajo Nº 8510, viene desarrollando tareas con destacada 
dedicación y eficiencia, como encargado de Mantenimiento Vial, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental.- 

 
Que tal situación merece ser reconocida otorgando a modo de 

estímulo un suplemento del 10 % sobre el sueldo básico, según lo 
prescripto en Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y 
modificatorias. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.--   
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR al agente Cándido Miguel 
BOLDRINI,  Legajo Nº 8510, un Suplemento  del diez por ciento  
(10%) sobre el sueldo básico, según lo prescripto en el Artículo 
18°,  Punto 4) de la Ordenanza 840 y modificatorias, desde el 1° 
de marzo de 2021, por un período de tres (3) meses, renovable 
por iguales períodos,  mientras el agente continúe en las mismas 
tareas, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  

ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dar 
intervención al Tribunal de Cuentas, para su visación en los 
términos de Ley.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas- Gustavo García Setti, Sec. 
Des. Urbano Ambiental - Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 117/B/2021 
Villa Carlos Paz, 03 de marzo de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 164234/18, donde obran las 

actuaciones de la Obra: ”CORDON CUNETA EN CALLE ROMA – 
ACCESO A Bº ALTOS DEL VALLE”; y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 

actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
995/2018, por la suma de Pesos ciento ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y siete con setenta y siete  centavos ($ 108.447,77) para 
el Fondo de Reparo.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las Partidas 

37.01.100.2.60.615  y 37.01.100.2.60.629 del Presupuesto 
General en vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 995/2018 
para la Obra: “CORDON CUNETA EN CALLE ROMA – ACCESO 
A Bº ALTOS DEL VALLE”; en la suma de Pesos ciento ocho mil 
cuatrocientos cuarenta y siete con setenta y siete  centavos ($ 
108.447,77) para el Fondo de Reparo, emitido por la Empresa 
Quattro Pilares S.R.L., en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con las Partidas 
37.01.100.2.60.615 ($ 54.223,89)  y 37.01.100.2.60.629 ($ 
54.223,88) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 118/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de marzo de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 192597/21 presentado por el Sr. 
Darío Reyna, D.N.I. N°: 25.531.988, en representación de la 
Agrupación “Peregrinos por Brochero”, mediante el cual solicita 
autorización para el uso del espacio público el durante el día 25 de 
marzo próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que la fecha solicitada se desarrollará la 

“Peregrinación Córdoba - Villa Cura Brochero”, que hará paso por 
algunas calles de nuestra Ciudad hacia Cura Brochero y realizará 
una parada en los Jardines Municipales.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Agrupación Peregrinos por 
Brochero, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector de los Jardines Municipales y el recorrido 
por las calles: Rosario, Fidias, Av. San Martín, Av. Uruguay, 
Cassaffousth, Caseros, Av. Gral. Paz, San Lorenzo, José 
Ingenieros, Los Gigantes, Bolivia y Costanera Sur, para la 
realización de la “Peregrinación Córdoba - Villa Cura Brochero”, el 
día 25 de marzo de 2021 desde las 12:00 hs. hasta las 18:00 hs., 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el día de la peregrinación.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc. G de la 

Ordenanza N° 1408 y modificatorias respectivas, así como los 
derechos según Ordenanza N° 4225.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor –  

DECRETO Nº  119/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 04 de marzo de 2021 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº 12/19 PARA LA OBRA: 
“CENTRO INFANTIL MUNICIPAL DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ 
“B” DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, obrante a fs. 448 
del Expediente Nro. 177.523/19  y; 

CONSIDERANDO: Que del instrumento referido surge el 
pedido de  ampliación de trabajos a ejecutar y consecuentemente 
del presupuesto de la obra y el plazo de su entrega.- 

                              
Que las demasías en la  obra de referencia surgen de la 

medición en Obra, una vez finalizada ésta, de los ítems 
contratados y según el detalle obrante en el informe de fs. 448. 

Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 
37.01.100.2.24.413, por un monto de Pesos Cuatrocientos Setenta 
y Cinco Mil Quinientos Setenta y Dos con Setenta Centavos  ($ 
475.572,70) del Presupuesto General de Gastos en Vigencia. 

                               
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la ampliación.- 
 
POR ELLO 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- Aprobar la ampliación  de trabajos a ejecutar  y 

de presupuesto  de la Obra: CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 
Nº 12/19 PARA LA OBRA: “CENTRO INFANTIL MUNICIPAL DE 
BARRIO MIGUEL MUÑOZ “B” DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del  
presente,   por monto de Pesos Pesos Cuatrocientos Setenta y 
Cinco Mil Quinientos Setenta y Dos con Setenta Centavos, 
equivalente a 7,51 % del Monto original de obra, según el 
siguiente detalle: 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNIT. 
PRECIO 
FINAL 

19.1 IMPREVISTOS GL 1 $ 90.000 $ 90.000,00 

10.2 
VEREDA DE Hº 

LLANEADO 
M2 20 $ 902 $ 18.040,00 

3.2 
MAMPOSTERIA 
DE LADRILLO 
CERAMICO 

M2 90 $1.374,75 $ 123.727,50 

7.2 

REVOQUE 
GRUESO Y 

FINO INTERIOR 
Y EXTERIOR 

M2 180 $ 880 $ 158.400,00 

13.2 
PINTURA 

INTERIOR Y 
EXTERIOR 

M2 180 $ 280,14 $ 50.425,20 
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5.2 COLUMNAS M2 30 $ 1166 $ 34.980,00 

TOTAL  $ 475.572,70 

 
Artículo 2º.- Otorgar a la Firma MEHESZ S.R.L, un plazo de 

14 días para la ejecución de los trabajos aludidos en el Artículo 
precedente. 
 

Artículo 3º.- Que el gasto será atendido con fondos de la 
Partida 37.01.100.2.24.413, por un monto de Pesos Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Mil Quinientos Setenta y Dos con Setenta 
Centavos del Presupuesto General de Gastos en Vigencia. 

 
Artículo 4.-  Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N°  120/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 04 marzo de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
IMPORTE 

31.15.100.2.24.418. EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 

Y MUEBLES 
$    200.000  

31.15.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $    200.000 

32.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$        7.000  

32.25.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$    610.000  

32.25.100.2.24.416. 

EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS $    785.000  

32.01.100.2.24.412. EXPROPIACIONES  $ 1.402.000 

36.01.100.1.12.215. 

PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS $    150.000  

36.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA $    150.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS  $    300.000 

 
 TOTAL $ 1.902.000 $ 1.902.000 

 

ARTICULO 3°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 122/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de marzo de 2021 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Turismo, 
Deportes y Cultura,  desde el día 08 de marzo del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Gobierno y Coordinación, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
  
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 

la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, al Sr. Secretario 
de Gobierno y Coordinación, Dr. Darío ZEINO, a partir del día 08 
de marzo de 2021 y  mientras dure la ausencia de su titular, en un 
todo de acuerdo al Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 
RESOLUCIÓN  N° 046/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ,  04 de marzo de 2021 
 

VISTO: el Memorándum de la Dirección de Seguridad de fecha 
22 de febrero de 2021; y 

 

RESOLUCIONES 
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CONSIDERANDO: Que en él solicita el cambio de sentido de 
dirección de la calle José Ingenieros entre Sargento Cabral y Av. 
General Paz, que permitirá ordenar la circulación en dicha arteria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- DISPONER el cambio de sentido de circulación 

vehicular de la calle José Ingenieros entre las calles Sargento 
Cabral y Av. General Paz, que a partir de la presente será mano 
única con sentido Sur-Norte.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Servicios Públicos realizará la 

señalización pertinente en el sector.- 
 
Artículo 3°.- El área de Prensa dará amplia difusión a lo 

dispuesto en la presente.- 
 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 047/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de marzo de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 191003/20 presentado por el Sr. 
Javier Suarez, DNI N°: 22.033.430, en su carácter de titular del 
comercio con nombre de fantasía “Olson”, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local comercial Olson certificado de habilitación N° 11906, 
mediante un promotor.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. Javier 
Suarez, DNI N°: 22.033.430, a realizar una acción promocional del 
local “Olson” a los vecinos y turistas que nos visitan, con un 
promotor.- 

  
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la ciudad durante los días 06 y 07 de marzo de 2021.- 
 
Artículo 3°: El Sr. Javier Suarez se hará cargo para sí de las 

cargas sociales que determine la legislación vigente, deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El Sr. Javier Suarez en contraprestación abonará 

al Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN N° 048/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de marzo de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 192138/21, presentado por el Sr. 
Cristian Claudio Quinteros, CUIT N°: 20-26177933-2, mediante el 
cual solicita autorización para desarrollar un espectáculo en el 
Restaurante, identificado con certificado de habilitación N° 11040; 
y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para 
realizar espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Sr. 
Cristian Claudio Quinteros, CUIT N°: 20-26177933-2, a realizar un 
espectáculo  con música en vivo, en el Restaurante de su 
propiedad, con certificado de habilitación N° 11040, cuyo nombre 
de fantasía es “Búnker Beer”, el día sábado 13 de marzo de 2021, 
desde las 21:00 hs. hasta la 01:00 hs..- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 
solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El peticionante deberá dar estricto 

cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 049/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de marzo de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 191003/20 presentado por el Sr. 
Javier Suarez, DNI N°: 22.033.430, en su carácter de titular del 
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comercio con nombre de fantasía “Olson”, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local comercial Olson certificado de habilitación N° 11906, 
mediante un promotor.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. Javier 
Suarez, DNI N°: 22.033.430, a realizar una acción promocional del 
local “Olson” a los vecinos y turistas que nos visitan, con un 
promotor.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la ciudad durante los días 20 y 21 de marzo de 2021.- 
 
Artículo 3°: El Sr. Javier Suarez se hará cargo para sí de las 

cargas sociales que determine la legislación vigente, deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El Sr. Javier Suarez en contraprestación abonará 

al Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN N° 050/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de marzo de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 191255/21, presentado por el Sr. 
Miguel Angel Pardo, socio gerente de WINTER S.R.L., CUIT N° 
30-71457253-5, mediante el cual solicita autorización para 
desarrollar un espectáculo en el Bar de su propiedad, identificado 
con certificado de habilitación N° 11889; y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para 
realizar espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
  

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a WINTER 
S.R.L., CUIT N° 30-71457253-5, a realizar un espectáculo  con 
música en vivo, en el Bar Restaurante nombre de fantasía 
“Dickinson”, con certificado de habilitación N° 11889, el día jueves 
01 de abril de 2021, desde las 21:00hs. hasta la 01:00hs..- 
 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Sr. Miguel Angel Pardo que será 
solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 
 
ARTÍCULO 3°.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 
de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 
de la presente.- 
 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 051/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de marzo de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 191003/20 presentado por el Sr. 
Javier Suarez, DNI N°: 22.033.430, en su carácter de titular del 
comercio con nombre de fantasía “Olson”, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local comercial Olson certificado de habilitación N° 11906, 
mediante un promotor.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. Javier 
Suarez, DNI N°: 22.033.430, a realizar una acción promocional del 
local “Olson” a los vecinos y turistas que nos visitan, con un 
promotor.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la ciudad durante los días 03 y 04 de abril de 2021.- 
 
Artículo 3°: El Sr. Javier Suarez se hará cargo para sí de las 

cargas sociales que determine la legislación vigente, deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El Sr. Javier Suarez en contraprestación abonará 

al Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 
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Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 005/B/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de marzo de 2021 

              
VISTO: El Expediente N° 190727/2020, donde obran las 

actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios 
para la obra de “IMPULSIÓN DIÁMETRO 90MM – ENTRE EL 
TANQUE GOUTIER Y TANQUE VILLA PARQUE SAN MIGUEL”; 
y 

                                           
CONSIDERANDO: Que conforme lo establece el Art. 21 del 

Pliego de Bases y Condiciones del Concurso Público del referida  
expediente “La Municipalidad designará por Resolución de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, al profesional 
habilitado y matriculado a propuesta de la empresa o por decisión 
del Municipio, quien ejercerá la Dirección Técnica de la Obra y 
quién tendrá a su cargo controlar la correcta ejecución de los 
trabajos de acuerdo al proyecto aprobado, a la obra contratada y a 
las modificaciones propuestas por éste. Los Honorarios de Ley y 
aportes Previsionales correspondientes a la Tarea de Dirección 
Técnica serán abonados en su totalidad por la Empresa 
Contratista al Profesional”. 

 
Que el Ing. Civil, Gamond, Agustín Manuel, D.N.I N° 

28.269.947, Matrícula Profesional Nº 5090, reúne las condiciones 
de idoneidad necesaria para la función referida. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular. 
 

Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL,  
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Civil, Gamond Agustín 

Manuel, D.N.I N° 28.269.947, Matrícula Profesional Nº 5090, con 
domicilio en calle Las Heras, Nº 270  de esta ciudad, para ejercer 
la Dirección Técnica de la Obra de “IMPULSIÓN DIÁMETRO 
90MM – ENTRE EL TANQUE GOUTIER Y TANQUE VILLA 
PARQUE SAN MIGUEL”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos de la presente. 

 
Artículo 2º.- Por la Dirección de Obras Publicas, se notificará 

lo dispuesto en la presente a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 
 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 008/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de marzo de 2021 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas.- 

 

Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 
Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/01/2021, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 
 

FDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363.  $                39.724.00 

BALNEARIOS 
OR.5630 

1.12.21.215. $           1.927.410.00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              420.000.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           2.481.945.55 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $                         0.00 

FDO PARA ORG 
DE EVENTOS  

1.15.43.430. $                         0.00 

 1.15.42.423. $                         0.00 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           2.424.893.64 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO 
FISCAL 

1.11.14.141.32. $              681.020.31 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0.00 

 
EGRESOS 

 

FDO 
ORDENAMIE
NTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $                17.875.80 

 36.61.100.1.60.618. $                  1.986.20 

 36.61.100.1.60.619. $                19.862.00 

BALNEARIOS 
OR.5630 

37.01.100.1.60.611. $           1.927.410.00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $              420.000.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $           2.481.945.55 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $                         0.00 

FDO PARA 
ORG DE 
EVENTOS 

30.01.100.1.60.620. $                         0.00 

FODEMEEP  35.51.100.1.60.622. $           2.424.893.64 

FONDO 
COMPENSAC
ION 
CONSENSO 
FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $              681.020.31 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                         0.00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
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N°: 

RESOLUCIÓN Nº 009/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de marzo de 2021 

 
VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 04/03/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $      665.909.52 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $      665.909.52 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 010/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2021 
 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 

CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 
manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 08/03/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $   3.123.130.07 

 

EGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $   3.123.130.07 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 011/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de marzo de 2021 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 28/02/2021, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 
 

FONDO FEDERAL 

SOLIDARIO 
1.11.14.142.41. $                         0.00 

BALNEARIOS OR.5630 1.12.21.215. $           1.525.194.00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              420.000.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           1.426.351.80 

FDO PARA ORG DE 

EVENTOS  
1.15.43.430. $                         0.00 

 1.15.42.423. $                         0.00 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           3.233.191.52 

FONDO 

COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $              635.816.67 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0.00 

 

EGRESOS 

 

FONDO FEDERAL 

SOLIDARIO 
37.01.100.2.60.631. $                         0.00 

BALNEARIOS OR.5630 37.01.100.1.60.611. $           1.525.194.00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $              420.000.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $           1.426.351.80 

FDO PARA ORG DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620. $                         0.00 

FODEMEEP  35.51.100.1.60.622. $           3.233.191.52 

FONDO 37.01.100.2.60.639. $              635.816.67 
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COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                         0.00 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 013/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de marzo de 2021 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRASNPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 30/03/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $           3.123.130.07 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $           3.123.130.07 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 

 
ORDENANZA Nº: 6697 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de marzo de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal, a tramitar la escrituración de los inmuebles y suscribir 
las respectivas escrituras traslativas de dominio a los adquirentes 
que a continuación se detallan, pertenecientes al loteo 
denominado Barrio Colinas de Carlos Paz, de conformidad a lo 
establecido por Ley Provincial Nº 9811 y al Decreto Provincial Nº 
495/2009 a los cuales este Municipio adhirió mediante Ordenanza 
6495:" 
 

  
APELLIDO Y 

NOMBRE 
DNI MZ LT 

NOMEN 

CATASTRAL 

N°CUENT

A 
MATRICULA 

1 
Almeira 

Rafael Hugo 

12,157,56

7 
112 16 

23-04-55-

38-03-

112-016 

23-04-

2289405-

1 

23-2-59724-

1996 

2 

Peralta 

Regina 

Yolanda  

14.046.37

0 
113 2 

23-04-55-

38-03-

113-002 

23-04-

2289408-

5 

23-2-59724-

1996 

3 
Carrizo 

María Esther  
4,120,163 113 15 

23-04-55-

38-03-

113-015 

23-04-

2289421-

2 

23-2-59724-

1996 

 

Echenique 

Julio Héctor  
7,970,192 

     

4 

Ortega 

Walter 

Osvaldo 

25,349,95

2 
114 7 

23-04-55-

38-03-

114-007 

23-04-

2289433-

6 

23-2-59724-

1996 

5 
López José 

Genaro  

13,955,74

1 
115 13 

23-04-55-

38-03-

115-013 

23-04-

2289449-

2 

23-2-59724-

1996 

 

Pedernera 

María Gladys 

12.943.14

2      

6 
Gentile Mario 

Noel 

32.504.51

3 
119 16 

23-04-55-

38-03-

119-016 

23-04-

2289517-

1 

1.663.109 

7 
Agüero 

Marcial  
8.318.664 124 17 

23-04-55-

38-03-

124-017 

23-04-

2289629-

1 

23-2-59724-

1996 

 

Córdoba 

María Luisa 
5.778.965 

     

8 
Andrada 

Mora Nancy 

12.763.86

9 
125 5 

23-04-55-

38-03-

125-005 

23-04-

2289643-

6 

23-2-59724-

1996 

9 
Ávila Omar 

Eduardo 

16.253.97

5 
125 11 

23-04-55-

38-03-

125-011 

23-04-

2289649-

5 

23-2-59724-

1996 

10 
Andrada 

Elvira 

14.086.08

7 
126 21 

23-04-55-

38-03-

126-021 

23-04-

2289677-

1 

23-2-59724-

1996 

11 
Espiándola 

Nélida Marta 
6.434.488 126 28 

23-04-55-

38-03-

126-028 

23-04-

2289684-

3 

23-2-59724-

1996 

12 
Altamirano 

José Ernesto 

11.377.73

6 
128 1 

23-04-55-

38-03-

128-001 

23-04-

2289728-

9 

23-2-59724-

1996 

13 

Allende 

Horacio 

Osvaldo 

6.699.764 128 25 

23-04-55-

38-03-

128-025 

23-04-

2289752-

1 

23-2-59724-

1996 

 

Palacios 

Martalina 

Dorotea 

6.143.930 
     

14 

Suarez 

Ángel 

Osvaldo 

14.870.94

0 
131 13 

23-04-55-

38-03-

131-013 

23-04-

2289822-

6 

23-2-59724-

1996 

15 

Gimenez M. 

Angélica 

Teresa 

1.838.782 235 18 

23-04-55-

38-03-

235-018 

23-04-

2470539-

5 

23-

0862429-

0000 

16 

Altamirano 

Maximiliano 

José 

27.445.31

4 
236 6 

23-04-55-

38-03-

236-006 

23-04-

2470545-

0 

23-

0862435-

0000 

17 

Corradi 

María 

Celeste 

33.136.09

6 
237 4 

23-04-55-

38-03-

237-004 

23-04-

2470552-

2 

23-

0862442-

0000 

18 

Quintana 

Natalia 

Elizabeth  

25.081.29

8 
239 10 

23-04-55-

38-03-

239-010 

23-04-

2470576-

0 

23-

0862466-

0000 

 

Tissera José 

Alberto 

22.773.68

0      

19 
Canavesio 

Francisco  
6.437.451 240 6 

23-04-55-

38-03-

240-006 

23-04-

2470603-

1 

23-

0862493-

0000 

 

Alessandrini 

M.del 

Carmen 

5.122.929 
     

20 

Polanco 

Ramón 

Orlando  

14.790.25

7 
242 2 

23-04-55-

38-03-

242-002 

23-04-

2470642-

1 

23-

0862532-

0000 

 

Peralta 

Martha 

Adriana 

14.183.57

5      

21 Ahumada 4.130.567 242 9 23-04-55- 23-04- 23-

ORDENANZA 
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Martha 

Ofelia  

38-03-

242-009 

2470649-

9 

0862539-

0000 

22 
Agüero Hugo 

Alberto  

22.695.50

3 
242 38 

23-04-55-

38-03-

242-038 

23-04-

2470678-

2 

23-

0862568-

0000 

 

Molina 

Daniela 

Angélica 

21.409.59

1      

23 
Herrera Rita 

Rafaela 

20.253.86

7 
243 8 

23-04-55-

38-03-

243-008 

23-04-

2470687-

1 

23-

0862577-

0000 

24 
Contreras 

Ermenegildo  

11.825.97

9 
245 2 

23-04-55-

38-03-

245-002 

23-04-

2470698-

7 

23-

0862588-

0000 

 

Mores María 

Esther 

17.948.16

9     

  

ARTÍCULO 2º.- Los adquirentes de los inmuebles 
precedentemente mencionados, han abonado el precio pactado y 
cumplimentado con los requisitos pertinentes, avalado con los 
respetivos informes socio-económicos.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 181/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 
 
 

 

 


